
VICTOR PAZ ESTENSSORO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 CONSIDERANDO:
 Que la principal base de sustentación económica del Servicio de Correos está constituida por el rendimiento de la 

venta de estampillas postales:
 Que en la práctica, por diferentes disposiciones legales se ha destinado gran parte de dicho rendimiento a 

organismos y finalidades completamente ajenas al mantenimiento del Servicio;
 Que por la circunstancia señalada el servicio de correos ha caído en un estado de verdadero colapso económico, 

que le impide cumplir adecuadamente sus elevadas finalidades, en perjuicio del público usuario en general;
 Que por la misma razón, no se ha podido modernizar el servicio, imprimirle una orientación adecuada, dotarle de 

equipos de mecanización y el material necesario;
 Que es imperativo rectificar tan grave anomalía, adoptando las previsiones necesarias en bien del comercio, 

industria y público usuario en general que utilizan tan esencial servicio;
  EN CONSEJO DE MINISTROS,

 DECRETA:
 ARTÍCULO 1.- A partir de la fecha, la Dirección General de Correos será el único organismo técnico fiscal 

encargado de los procesos de concepción, planeamiento y ejecución de las emisiones de estampillas postales.
 ARTÍCULO 2.- Las convocatorias a propuestas para impresión, se ejecutarán por el Ministerio de 

Comunicaciones y serán adjudicadas en Junta de Almonedas, previas las formalidades de ley.
 ARTÍCULO 3.- Quedan terminantemente prohibidas las emisiones de estampillas de correos, cuyo rendimiento 

aproveche a instituciones públicas o privadas, debiendo considerarse el producto de la venta respectiva como ingreso 
ordinario para el Tesoro Nacional. Se exceptúan de esta regla solamente los casos de emisiones que favorezcan al propio 
servicio de correos, así como las que ya han sido autorizadas por disposición legal.

 ARTÍCULO 4.- Las ventas en general, que se efectuaren por la Sección Filatélica de la Dirección General de 
Correos, serán destinadas a cubrir las necesidades del Servicio de Correos.

 El señor Ministro de Estado en el despacho de Obras Públicas y Comunicaciones, queda encargado de la 
ejecución y cumplimiento del presente Decreto.

 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los tres días del mes de marzo de mil novecientos 
sesenta y un años.
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